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COMPAÑÍA SERVICIO DE PUERTO 

Señor 

JUAN EDUARDO MIGUEL BENINCASA AZUA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas d 

VIPUERTOS, en sesión celebrada € la compañía SERVICIO DE PUERTOS S.A. SER 

día de hoy 06 de Noviembre del 2012, resolv 

EJECUTIVO de la compañía, por el período estatutario de CINCO AÑOS, contados 

partir de la inscripción de éste instrumento en el Registro Mercantil del Cantón Mant 

Provincia de Manabí, República del Ecuador. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados en el Artículo Vigésimo Octavo 

a, debiendo ejercer dicho cargo hasta demás pertinentes del Estatuto Social de la compañ 
ser legalmente reemplazado. 

En su calidad de Presidente Ejecutivo, ejercerá 

extrajudicial de la compañía. 

La compañía SERVICIO DE PUERTOS S.A. 
escritura pública celebrada en la Notaría Séptima del 

del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el 24 de Abril del 2009. 

Cumpla usted con los requisitos legales que dan valid 

Atentamente, 

Dr. César Palma Alcíivar 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

   Manta, 06 de Noviembre del 2012 

Acepto expresamente el cargo de Presidente Ejecuti 

PUERTOS S.A. SERVIPUERTOS, para el que. 

JUAN EYNUARDO MIGUEL BENINCASA A 

C. C. A+ 090791302-4 

Dirección: Barrio Umiña, Avenida Flavio Reyes entre Calles 33 y 34, junto a la Escuela de Pesca 
Manta - Ecuado 

SERVIPUERTOS, se constituyó pd 
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S S.A. SERVIPUERTOS 

Manta, 06 de Noviembre del 201 

Ó designar a usted PRESIDENT 

la representación legal, judicial 

Cantón Guayaquil el día 10 de Marz 

ez a éste instrumento. 
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